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DIAIRIO 
DE LAS 

DE COIITES. 

SESION DEL DIA 27 DE JUNIO DE 1822. 

Lcida y aprobada el Acta de la sesion anterior, se 
mandaron insertar en la de hoy los votos particulare: 
de los Sres. Serrano, Flores Caldcron, Galiano, Istúri; 
y Surrá, contrarios zí la aprobacion dada por las c’órtc: 
al empréstito extranjero con las modificaciones hechas 
por el Gobierno. 

El Sr. &6eron manifestó que en 4 de Marzo del prc- 
sente aiío habia pasado á la comision de Casos de res- 
ponsabilidad una queja del doctor D. Tomás Guticrrez 
de Piiíere contra el capitan ~cncwl y jefe superior po- 
lítico interino de IR Habana, y que no habitindose des- 
pachado el expediente por la notoria ocupacion dc la 
comision, lo recordaba ahora el interesado por otra ex- 
posicion que presentaba en el acto. Las Cbrtcs la mau- 
daron pasar donde se hallan los antecedentes. 

Oyeron éstas con agrado y mandaron pasar it la 
Junta nacional del Crédito público para los efectos FOU- 
venienks, otra esposicion de D. Juan Antonio Amaro, 
presbítero, cediendo en favor del Estndn lo; réditos que 
se le e&.íu adeudando de tres quitioncs de tierra que se 
1~ vendieron tmno perteneCienteS i una Capelk3Uía que 
posee. 

El Sr. ,‘j’omoza leyó una representacion del Sr. Di- 
putado á C&+s D. Rafael del Riego, en que refirií?n- 
dosc 6 otra que hizo para que se acrisolase su conducta, 
amancillada por habérsele separado del mando militar 
dc Ia provincia de Aragon, se quejaba de que el Go- 

bierno no hubiese aún remitido los antecedentes que le 
pidi la comision de Casos de responsabilidad por;] eva- 
cuar su informe, y solicitaba SC resolviese (11 ~xpedic:n- 
te administr~ndoselc rigorosa justicia. Las C&-tos man- 
daron unir esta exposicion 6 los antceedcntcs, y que se 
recordase al Gobierno cl informe pedido. 

Se aprobb un dictámen de la comision do Bella8 Ar- 
tw, informando haber reconocido y cotejado con cl ori- 
ginal la Constitucion grabada por 1). Josó Maria de Snn- 
tiago, hallúndola conforme, y opinando se admita la 
dedicatoria, y se pwnita la impresion y publicacion ir 
su autor despucs de hacer una pcquefia enmienda en la 
portada, en lo que se ha convenido. 

Conccdicrnn las Cúrtcs permiso al Sr. Diputado Don 
Mateo Ibarra para rcatituhw á Goatcrnttla con cl objc- 
to de recuperar su Falud y cuidar do sus intcrcses. 

Se aprobaron tres dietámencs dr la comirtion segun- 
3a de Hacienda, leyéndose la lista de varios indivícluos 
:n solicitud de Rer habilitados para obtener destinos. 

‘I’ambien ue aprobó otro dictámen de la amiision df: 
Legiblacjon pruponicndo 6e concedan cartas de natu- 
‘aleza y dc ciudadano ;í diversos individuos. 
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Recibieron las Córtes con agrado, mandando Pasar 
un ejemplar á su Biblioteca, los seis presentados Por 10s 
Sres. Istúriz, Zulueta y Abreu, y remitidos Por la Di- 
putacion provincial de Cádiz, de la Memoria sobre 10s 
medios de dar enseñanza y OCUpaCiOn á la gente Ociosa 
de las provincias de Andalucía y de fomentar en ellas 
la agricultura y las artes. 

1 )or lo tanto las causas de los extranjeros pendientes en 
1 as auditorías de guerra debieron pasar á los jueces de 
1 jrimera instancia. 

:d,‘cAprobaron las mismas un dictámen de la comiaion 
primera de Hacienda, dado en el expediente sobre re- 
clamacion de intereses de varios súbditos de la Nacion 
británica, proponiendo se autorice al Gobierno para que 
oyéndolos, y prévia la correspondiente liquidacion, 
acuerde las disposiciones oportunas para el pago, dan- 
do cuenta á las Córtes para su conocimiento y aproba- 
cion. 

Habiendo anunciado el Sr. Presidente que se proce- 
dia á la discusion del repartimiento de la contribucion 
territorial, manifestó el Sr. Adait que debia suspender- 
se hasta que se hallase presente el Sr. Secretario del 
Despacho de Hacienda, que podria contestar á los re- 
Paros y observaciones de los Sres. Diputados. A su con- 
secuencia se ley6 y aprobó un dictamen de la comision 
de Visita del Crédito público, proponiendo se resolviese 
el art. 6.” del informe de 19 de Mayo que quedó sus- 
penso, y que además se autorizase al establecimiento 
del Crédito público para que expida una tercera clase 
de documentos de crédito, desde la menor cantidad 
hasta la de 4.999 rs., á fin de hacer los pagos menu- 
dos que resulten de las liquidaciones. 
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Se aprobó igualmente el dictámen que sigue: 
eDos abogados de Barcelona piden que el Congreso 

tenga á bien declarar que la Real órden de 8 de Agosto 
de 1821 no impidió ni pudo impedir que los tribunales 
de primera instancia conociesen de las causas pendien- 
tes entre extranjeros, y que por lo mismo era ilegal la 
retencion que de ellas estaba haciendo la Auditoría ge- 
neral de Guerra; cuya declaracion solicitan con el fin 
de evitarse competencias entre dicho juzgado y los de 
los jueces de primera instancia. 
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La comision primera de Legislacion observa que por 
el art. 248 de la Constitucion se dispuso que en los ne- 
gocios comunes civiles y criminales no habria más que 
un solo fuero Para toda clase de personas, y en el 278 
que las leyes decidirian si habria de haber tribunalee 
cspecialos para conocer de determinados negocios: que 
en la ley de 9 de Octubre de 1812, ó reglamento que sc 
hizo para la administracion de justicia, art. 32, capítu- 
lo II, se dijo que uo debiendo haber, segun lo dispuestc 
cn la Constitucion, mas fueros privilegiados que el ecle. 
siástico y cl militar, cesasen en el ejercicio de su juris- 
diccion todos 10s demás jueces privativos de cualquier: 
clase, y que cuantos negocios civiles y criminales ocur- 
ran en cada partido, se traten ante el juez letrado de: 
mismo y los alcaldes de los pueblos, como se previene ec 
dicha ley; y en el art. 33 se dice que las causas y plei- 
tos pendientes en los juzgados privativos que se supri- 
men se pasaran desde luego á los jueces de primcrs 
instancia de los respectivos pueblos. 

El posterior decreto de 22 de Mayo, por el cual di- 
eron las Córtes que habiendo examinado la propuesta 
le S. M. sobre que se feneciesen en el Tribunal especial 
le Guerra y Marina, sin embargo del decreto de 14 
le Marzo, en que se abolió el fuero militar de extranje- 
ía, los pleitos de extranjeros pendientes en el mismo 
ribunal por recursos de apelacion ó súplica, habian 
,probado dicha propuesta, lejos de poder obrar cosa en 
nenoscabo de la abolicion del referido fuero, queda ra- 
ificada expresamente, no pudiendo, de consíguiente, 
jercer dicha jurisdiccion especial las suprimidas audi- 
orías de guerra, y sí solo el Tribunal de Guerra y Ma- 
mina en las causas allí pendientes por apelacion ó súpli- 
:a, á las cuales se limitó la excepcion que hizo dicho 
josterior decreto; y en favor de lo cual observa la co- 
nision una razon particular que no concurre en las cau- 
las pendientes en primera instancia, cual era el atraso 
le la administracion de justicia y el gasto que se acar- 
reaba á los interesados de tener que devolverse los pro- 
zesos á sus respectivas provincias. 

Se dice en la exposicion que la auditoría de guerra 
de Barcelona no dejó sin embargo el conocimiento de 
las causas de extranjeros hasta que se dispuso por el ar- 
tícul0 119 de la ley orghnica del ejército, del 9 Ide Junio 
de 1821. que quedaba abolido el fuero militar en todas 
las CaUsas CiVileS; mas que como vino despues la Real 
6rden de S de Agosto del mismo ano, volvió la auditoría 
de guerra con este pretesto á encargarse, no tan solo de 
laa causas civiles de los militares, sino tambien de las 
que habia entre extranjeros. 

De aquí infiere la comision como indudable que pol 
ia Constitucion quedó suprimido el fuero especial de 10: 
extranjeros, como que no es de los dos exceptuados er 
los articulos 249 y 250 de la misma Constitucion, y qui 

En dicha Real órden del 8 de Agosto de 1821 se di- 
jo que habiendo ocurrido varias dudas acerca de si los 
juzgados militares debian 6 no inhibirse de1 conocimien- 
to de las causas incoadas en ellos con arreglo á los ar- 
tkUlos 125 y 165 de la ley orgánica del ejército, por los 
cuales se dispuso que ningun cuerpo del ejército tendria 
fuer0 privilegiado, y que poniéndose esto en ejecucion 
desde luego, todos los cuerpos del ejército arreglasen 
sus juicios 6 la ordenanza general; y que teniendo cl 
Rey en consideraoipn que las leyes oarecen de efectos 

NO se desentiende de que á, pesar de los sólidos y 
:laros fundamentos de la supresion de dicho fuero espe- 
:ial de extranjería, quiso promoverse la duda de si res- 
lecto á que los extranjeros en lo civil eran juzgados por 
as auditorías de guerra como los militares, podria te- 
lerse por exceptuado su fuero especial, como 10 fué el 
nilitar por el citado art. 250 de la Constitucion; mas 
;in embargo que no debe confundirse el fuero de los mi- 
itares con el de los que gozaban del mismo por una con- 
:esion 6 prerogativa especial, como los extranjeros, y 
;anto menos cuanto en el mismo art. 250 de la Consti- 
ucion se dice que los militares seguirán gozando de su 
‘uero en los tirminos que previene la ordenanza ó en 
rdelante previniere, en que se ve ser de ninguna apli- 
:acion la dicha escepcion j favor de los extranjeros; 
:onsta que las Córtes aclararon esta supuesta duda con 
:u decreto de 14 de Marzo de 1821, por el cual se de- 
:lar6 que todo extranjero, exceptuando el cuerpo diplo- 
oático, quedaba sujeto á la jurisdiccion ordinaria. Así 
jue, en virtud de este decreto, que desvaneció la su- 
mesta duda, no pudo tenerla la auditoría de guerra de 
lue en obedecimiento del mismo y del citado art. 33, del 
apítulo II de la citada ley de 9 de Octubre de 1812 de- 
bió pasar los autos aI juzgado de primera instancia. 



retroactivos, mayormente en materitts penales; con pre- 
sencia tambien de que por el art. 247 de la Constitucion 

la ley orggnica, y que por lo tanto deben las respecti- 

ningUn esPatio podia ser juzgado en causas civiles ni 
vas auditorías de guerra pasar desde luego los procesos 

criminales sino por el tribunal competente, determina- 1 
y causas de extranjeros á los jueces de primora instancia* 

do con anterioridad por la ley, cuya calidad solo tenis / 
y finalmente, que así pueden servirse declararlo Y man: 

por ahora el en que se hallaban pendientes dichas can- / 
w  COn 10 demás que le expusóel Consejo do Estado 
resolvid S. M., conforme al parecer de éste, ((que todo! 
los Procesos incoados antes de la publicacion de la men. 
cionada leY orgánica se sigan, sustancien y determine1 
en 10s Nwdos en que tuvieron su origen y en que ac- 
tualmente penden, por los trámites Y conforme g las le- 
yes que hasta aquí han regido.,) 

Se ve, pues, que las dudas que quisieron aclararse 
por esta Real órden no son concernientes á los extrau- 
jeras, Y por lo tanto lo mandado en ella no puede te- 
ner eXtenSiOn alguna á las causas de extranjeros pen- 
dientes en primera instancia, así porque no habla de 
ellas, como porque en el citado decreto de IasCbrtes del 
14 de Marzo se habia extinguido el fuero de extranjerja, 
Y porque la única excepcion que se hizo acerca de las 
causas de extranjería con el decreto de 22 de Mayo, fuC 
de las pendientes en grado de apelacion ó súplica, de 
las cuales se dijo podian continuar en el Tribunal de 
Guerra y Marina, siendo consecuenteque las que se ha- 
llaban en primera instancia en las auditorías de guerra 
debian pasará los tribunales de primera instancia, con- 
forme se habia ejecutado por todos los tribunales espe- 
ciales que fueron extinguidos. 

darlo las Córtes por punto general, á fln do-preca- 
ver competencias, 6 disponer lo que tuvieren por más 
acertado. I) 
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Se declaró comprendida en cl art. 100 del Regla- 
mento, y fué aprobada, la siguiente proposicion de IOS 
Sres. Sur& Canga, Istúriz, Ovalle y Yeptien: 

l 
’ 1 

((Pedimos á las Córtes que en atencion it ser do ]a 
mayor importancia y del interk general de la NacioU el 
informe de las comisiones de Visita del Credito público 
y Hacienda reunidas acerca de dar impulso al crédito del 
Papel, se sirvan ocuparse de su resolucion con absoluta 
preferencia. 1) 

Igualmente se declaró comprendida on cl art. 100 
la que sigue, de los Sres. Scoane, Alvarez, Gonzalcz Ron, 
Cano, Adanero, Guevara, Ojero, Prado, Parque, Diez, 
Pacheco, Buey, Villaboa y Albear: 

En cuanto, pues, á las causas de extranjeros no ha 
habido duda alguna ni en Itt supresion de su fuero es- 
pecial, fundada en la letra de la Constitucion y en el de- 
creto del 14 de Marzo, ni en que por lo mandado en la 
ley de 9 de Octubre en el citado art. 33, debian las cau- 
sas pendientes en primera instancia en las auditorías 
haber pasado á los juzgados de primera instancia; ni ha 
podido ser de la intencion del Rey el declarar la duda 
que no existe ni en la Constitucion ni en los citados de- 
cretos del 14 de Marzo, 22 de Mayo y reglamento de 
tribunales, mayormente cuando á haberla tenido en 
esta parte, habria ocurrido B las Cortes para su aclara- 
cion, como lo hizo con la consulta que produjo el de- 
creto del 22 de Mayo. 

((Pedimos B las Córtes se sirvan determinar que da 
los atrasos correspondientes B las contribuciones territo- 
rial y de consumos de los años de 1820 y 1821, que dc- 
ban aún los pueblos de las provincias de Valladolid, Za- 
mora, Búrgos, Santander, Leon, Salamanca, Palencia, 
Avila y Segovia, se destine la cantidad que corresponda 
51 canal do Castilla en los presupuestos de dichos dos 
iiios, á las obras de este canal, arreglado á lo recaudado 
por rentas y contribuciones, quedando encargadas las 
Nputaciones de que sean efectivos los pagos por parte 
le los pueblos.)) ( 

El Sr. CARGA: Esa aplicacion que sc pide dc loa 
rtrasos de las contribuciones de 20 y 21, dejará en des- 
:ubierto al Gobierno, que tiene ya manifestado que no 
wtan los pro%Mos de las contribuciones de dichos 
liios para llenar sus gastos. Así que, sin oponerme 8 la 
proposicion, quisiera que se oyese antes al Gobierno 
icerca del particular. 

El Sr. ADAN: Haré una observacion para conoci- 
niento del Sr. Canga, quien creo no se ha penetrado 
lien de lo que piden los autores de la proposicion. Su 
leticion se reduce á que aquellas cuotas que estaban 
:onsignadas expresamente para cl canal de Palemin se 
;atidfagan de los atrasos de las contribuciones de dichos 
aos. 

Finalmente, no se cree aplicable razon alguna de 
las de dicha Real órden del 8 do Agosto á las causas de 
extranjeros, pues que ni la consideracion de que las le- 
yes no deben obrar efectos retroactivos, ni Ia de que nO 
debo español alguno ser juzgado sino por el tribunal de- 
terminado con anterioridad por la ley, impidieron que 
las Córtes en el citado art. 33 del reglamento dispu- I 

sieran que todas las causas pendientes en IOS tribunales jK 
especiales 6 privativos que se auprimian pasasen h los 
jueces de primera iW&nCia; en CUYO CW0 Y CirW&an- 
cias se hallan los pleitos entre extranjeros, segUu le 
prescrito en la Constitucion, que de.¡6 suprimido su fue- S 

ro especial, y los decretos de Córtes que tambien 10 han t 

declarado abolido. 

El Sr. SEOAWE: El sentido de la proposicion ea 
nuy óbvio, y parece muy justo que les Córtes accedan 
L nuestra peticion, ei desean, como yo lo creo Armc- 
uente, remediar la suerte do los infelices habitantes do 
:astilla, que nadando en los elementos de la abundancia, 
on sumergidos en la mayor miseria. Es verdad que 
ienen existencias grandes; pero las CGrtr?~ no mandan 
Ue dén exiskncias, sino dinero para pagar 1~8 contri- 
luciones, y yo no sé cbmo puede aacarse dinero df! CN- 
3s habitantes sino por cl medio que hemos propwflto 
1s que hemos tenido el honor de Armar la proI~osic,ioa 
ue se ha sujetado á la deliberacion de las Chtcs. VCC- 

por todo 10 que, y considerando la COmiSiOn que in- b 

teresa á la causa pública el precaver disputas, Pleitos Y /ti 

competencias, es de dictámen que las respectivas audi- / 1< 

torías de guerra, consecuente á la abolicion del fuero _ . . 3 
especial de los extranjeros, debieron hatXr cesaao en el ; aad es que se dirá que el tiobicrno cicho coiclar de curn- 
ejercicio de una jurisdiccion que quedú suprimida: que plir con otras obligaciones muy sagradas, y qw: para 
no tuvieron motivo para recobrar dicho ejercicio en vir- : : ello necesita de 103 atrasos, que sabrk emplear para que- 
tud de la citada Grden de 8 de Agosto, dada por Su Ma- , ll0 que sea mí& urgente; pero, Scfior, si estrr urgmc,ia 
je&d para declarar las dudas referidas acerca de las está calificada hasta la cvidencia en cl caso presente, , 
ausw de milMes incoadas antes de la publicacíon de 1 ipor qué no hemos de dar un consuelo desde el momen- 
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to 6 los miserables castellanos, alimentándolos COn Ia 
esperanza cierta de que van á remediar SU suerte, faci- 
litándoles medios seguros para emprender una obra que 
ha de labrar su felicidad? La necesidad, Seiíor, de dicha 
obra es urgente, y como tal, parece muy justo, político 
y bené5co que sea atendida por las Córtes, aprobando, 
como yo espero, la proposicion que he firmado con mis 
dignos compañeros. 

El Sr. CASAS: Yo no entiendo por qué se ha de dar 
esta preferencia al canal de Castilla sobre otras atencio- 
nes no de menor urgencia y utilidad. Enhorabuena que 
se tenga en consideracion el canal de Castilla; pero sea 
aquella relativa á la necesidad cte dicho canal, compara- 
da con otras obras urgentes. Por lo demás, Señor, si 
porque hay atrasos en las cont,ribuciones se les ha de 
conceder el beneficio que reclaman los alltores de la 
proposicion, se seguirá de aquí que se premiar& á las 
provincias que han sido menos exactas en el cumpli- 
miento de su obligacion. Porque una de dos: 6 ha ha- 
bido 6 no medios para pagar estos atrasos; si lo pri- 
mero, claro está que se ha faltado al deber sagrado de 
cumplir religiosamente con las cargas del Estado; y si 
no se ha podido pagar, lo mismo sucederá ahora, y en 
tal caso es inútil la proposicion. Conviértase, Sefior, 
conviktase la atencion del Congreso hácia la infeliz 
marina y hácia tantas otras atenciones que no han po- 
dido cumplirse aunque sean de la mayor urgencia, y 
yo creo que desde luego desaprobará la preferencia que 
:se quiere dar á Castilla, que debe sufrir la suerte qut 
todas las demás provincias. 

nanifestaron que debia quitarse de este artículo la pa- 
abra dependeka, por cuanto envolvia la idea des- 
,probada por las Córtes en la rcprobacion de 10s artícu- 
0s que han motivado la redaccion de IOS nuevamente 
Iresentodos por la comision ; conviniendo sin embargo 
mu la aprobacion de esto artíCUl0, COI1 tal que SdO Se 

oanif+stnse la intervencion ó inspeccion que hasta cicr- 
o punto deben tener los Ayuntamientos en los objetos 
lue en él se expresan. 

Se declaró discutido, y desaprobó el artículo; y leido 
11 segundo, dijo 

El Sr. CASTEJON : Por no repraducir las razones 
lue se dieron eu la discusion del art. 174 del prOyeCt0 
le reglamento, desa?:obado en la sesion del 25, solo dirt’: 
lue si se quiere expresar en este artículo que donde no 
laya jefe político la Milicia esté bajo las Grdenes de 10s 
alcaldes constituciona!es; y aun más: que si se qUierC 
iecir que aun en donde haya jefepolítico el alcalde cui- 
lar;i de reunir la Milicia, obedeciendo en tal caso la 6r- 
len del jefe político, encargado principalmente de la 
pública tranquilidad, no tendré inconveniente en apro- 
larlo, pues en este último caso el alcalde hará lo mismo 
lue un capitan que obedeciendo las órdenes de sus jefes 
superiores reune Ia compañía; pero si es otro el sentido 
le este artículo, no puedo aprobarlo. 
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El Sr. SEOANE: Yo no he dicho que hayan tenidc 
medios para pagar, ni que los tengan ahora; sino qut 
procurarán buscarlos de todos modos para satisfacer sui 
contribuciones y atrasos, viendo que SC emplean esto: 
para un objeto tan sagrado como ea la construccion (Ie] 
canal de Castilla. n 

Despues de declararse este asunto suficientemente 
discutido, se aprobó la proposicion. 

Se declaró comprendida en el art. 100 del Regla- 
mento, admitió 6 discusion y fué aprobada, la siguie& 
del Sr. Canga: 

((Pido a las Córtes que igual resolucion que se acor- 
dti para el canal de Campos, se extienda á la c.onstruc- 
cion 6 mas bien á la conclusion de la carretera de hs- 
túrias á Leon.)) 

No se admitieron las que siguen: 
Del Sr. Oliver: 
ctPidc á las Cbrtes se sirvan decretar que de 10s 

atrasos de contribuciones de los años cie 1820 y 182 1 
debidos por la provincia de Ulaga, se abonen los 
500.000 rs. que se señalaron para la composicion de 
los caminos de ella, á fin de que puedan salir carrua- 
jes de su capital. 1) 

El Sr. RUIZ DE LA VEGA: Fácil ha sido prever 
[os tiros que se habian de dirigir contra este artículo; 
pero yo creo que estos tiros se convierten contra el ob- 
jeto que pretenden defender los que lo impugnan. Se 
dice que segun la Constitucion la Milicia debe estar á 
cargo de los jefes políticos, por ser éstos los encargados 
de la pública tranquilidad ; pero yo pregunto : la Cons- 
titucion jno hace responsables á los alcaldes de la se- 
guridad de las personas y bienes de los ciudadanos en el 
local ó término de su jurisdiccion? iPesa igual respon- 
sabilidad por la misma Constitucion sobre 103 jefes polí- 
ticos? No señor. @ qué, pues, dudar de que correspon- 
de la Milicia, en cuanto al servicio, á las órdenes de los 
alcaldes constitucionales? $úmo, pues, se pretende qui- 
tar á los alcaldes una autoridad 6 medios que m&s ex- 
plícitamente que á los jefes políticos concede la Consti- 
tucion para cuidar de la tranquilidad pública? No se 
diga que los alcaldes constitucionales tienen menos ta- 
lento, energía y demás circunstancias para mandar la 
Milicia ó conservar con ella la tranquilidad de los pue- 
blos, que los jefes políticos, solo porque éstos sou nom- 
brados por el Gobierno; pues sobre que esto lo desmiente 
la experiencia, y no cito casos particulares porque siem- 
pre son odiosos, manifiesta el Gdio que se tiene á toda 
autoridad popular, como frecuentemente no puede aquí 
ocultarse. Por fin, para no multiplicar más razones, ha- 
biéndose ya dado tantas y tan victoriosas otro dia ít 
favor de la idea de este artículo, concluyo suplicando á 
las Córtes le aprueben, como el mås justo, político y ne 
cesario. 

De los Sres. Serrano y Gil Orduña: 
((Pedimos á las Cúrtes que igual resolucion se tome 

con respecto á Valencia, para las obras del puerto dc 
Alicante y camino de Valencia á Aragon. 1) 

Continuando la discusion del proyecto de ordenan- 
za Para la Milicia Nacional local, presentó la comisior 
refWnados los artículos 171, 1’72 y 174; y leido e 
Primero de ellos, los Sres. Casas, Cadejon y rirg~~lle 

El Sr. CASAS: Para mí no hay más pueblo español 
que la Kacion española constituida; la Constitucion 
consta de todos los elementos que la forman; y de con- 
siguiente, todo lo que sea conforme á laconstitucion es 
Para mí popular, así como todo lo que no sea conforme 
8 eHa y todo lo que salga fuera de sus límites será, no 
solo no popular, sino antipopular. Por eso hay muchos 
que tienen la idea de que soy poco adicto al pueblo; 
Pero no me da cuidado, puesto que yo,entiendo de otro 
modo la popularidad que la que puedan formar los que 
me achaquen este defecto,-y cualquiera que mire por el 
jntds Y bien” de su PBtria la di&,. como @era que es- 
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tá implícito en el artículo, Por este articulo se quiere 
que estén 6 la orden y disposicion deI Ayuntamiento 
las IWicias locales; @ro será porque eU el artíCUIO SUtCS 

decia (LO W!, y aquí se dice que estén a laS órdenes 
del akslde Constitucional, pero con dependencia del 
Ayuntamiento. Y pregunto yo : ique diferencia hau de 
un articuIo a Otro? ipor ventura se aparta este del sen- 
tido en que estaba concebido Cuando se desaprobó la vez 

pasada? Creo que no: yo hallo para desaprobarle :iho- 
Pa 10s mismos motivos que tuve para desaprobarlo en- 
tonces. 

Los sekes que impugnan este artículo ne quieren 
que ii les alcaldes se Ies conceda la facultad de disponer 
de esta Milicia por Ias razones que se expresaron, al 
menos en la3 capitales de provincia ó donde resida el 
jefe poIitiCo, que es la primera autoridad en ellas. YO soy 
de esta opiuion; pues teniendo los jefes políticos el pe- 
sado cargo de conservar la tranquilidad y el órden pu- 
blico, se requiere que la autoridad tenga la fuerza ne- 
cesaria. iY aca:;o no bastará para ello que esté {i sus 
Grdencs la Milicia del pueblo? Pues esto es Io que se 
quiere, y nada mhs. iY CS necesario que esté toda la 
Milicia bajo el influjo del hyuutamicnto? No seiior. Aun 
Iiay más : yo veo bajo el aspecto que presenta este ar- 
tículo, que se puede contar con la Milicia para desqui- 
ciar el órden social. Así como aquí se ha traido á cuento 
la historia, diciendo que era menester quemarla porque 
no inspiraba sino seguir la conducta de otros y hacer 
disparates, yo diré: ide dónde dimanó que en la repíí- 
blica francesa hubiese tantos asesinos? Pues tuvieron 
origen en el despotismo del Ayuutamiento de París, y 
de este modo presentaban ante la Nacion como enemigos 
de su bienestar á 20s patriotas más decididos. iPor ven- 
tura no es el Ayuntamiento un cuerpo electivo? LY no 
podrán Ios facciosos, los perversos, los enemigos del 
orden y del sistema constitucional intrig¿w de modo que 
salga la eleccinn á su gusto? ~NO tendremos Ayunta- 
mientos que podrin abusar de esta fuerza con perjui- 
cjo de la Nacion? iY e&ari:rn las Córtes seguras en este 
supuesto, de que Cl Ayuntamiento de Madrid aIgun dia 
no tendrá medios de oprimir al Poder ejecutivo, perdien- 
do el equilibrio de los poderes? Esto sucedí6 eu ParíS, y 
esto está ea el orden que suceda en otros Ayuntamientos 
de capitales de reinos en que la autoridad municipal 
pueda disponer de la fuerza armada local. YO estoy muy 
lejos de creer que suceda; pero debemos estar al resnl- 
tado de la historia para precaver 10 que sea daiioso 
y es posible que suceda. Así, no puedo aprobar el ar- 
tículo. 

~1 sr. sAENz DE BURUAGA: Cada uno tiene su 
modo de ver las cosas muy diferente, y esta diferen- 
cia nace o de impotencia 6 de voluntad. llas YO VCO por 
nn anteojo que me parece enseña á hallar la razon, y 
me persuade que el artículo cn CUCStiOIl nO se opone h 

la Coustitucion; porque si el Rey mismo no puede ejer- 
cer esta autoridad de mandar á la Milicia %aCiODal lo- 
cal fuera de Su provincia, con el objeto de que este 
contraresto haga que no se desvie del camino que le 
está señalado, Y exista la sociedad en PosesIon de aua 
libertades, menos podrá ejercerla Un agente suyo; y no 
creo que pueda destruirse, antes bien contribuirá más 
y más á su sosten, el que se deje, como dice el artícu- 
lo, a laa órdenes de loa alcaldes, consultando en caso 
grave con loS AYuatamientos. Es verdad que el alcalde 
tampoco pu& Usar de esta fuerza fuera de la demar- 
cacion del pueblo á que perteneaCa, porque toda8 laa 
au@ridadeg deben tener Bu8 facultades respectiva% Y es 

respectiva á un alcalde la prohibicion de sacar 6 una 
Xilicia de los límites de su pueblo, así como la del Rey 
de In provincia; eu esb, 1~ res, no ha podido establecer 
la comision una idea anürquica. Yo no sé que cosas 
scultas, qué misterios encierran estos artículos, que se 
2tacau Con tanta resistencia. Por más que he tratado 
de descubrir, por más qiie he procurado abrir los 
ojos, cada vez me afirmo más en que nada hay de des- 
truccíon del sistema ni nada de anúrquico; todo es po- 
pular y civismo, y todo me parece justo. Si la historia 
:S condenada, es en cuanto á la aplicacion que se hace 
le ella; es porque se dice que sirve de escuela para en- 
senar a otros; pero esto no vale nada, porque el qtie la 
estudie con discernimiento sabrá escoger lo que le pa- 
:ezcn más provechoso y mejor, y dejar& Io qnc le pa- 
‘ezcn perjudicial. Yo bien conozco que así como hubo 
m Ayuntamiento de París malo, puede haber algunos 
Gros en Espaiia: yo sí: que puede combinarse un plan, 
le modo que salga un Ayuntamieuto compuesto de per- 
;onas enteramente serviles, y si no de serviles, de mo 
lerados, que son peores 6 pa?o rnw~os que los serviles; 
,ero sh que hay machos que temen la anarquía que no 
:siste y que no puede haber, y que á prctesto de ell;r 
,retenden restringir la popularidad en todos los lwoce- 
iimientos por miedo de que se caiga en el otro extre- 
no. Mas si unos y otros tienen escollos, ipor qué no 
lemas de confiar muy mucho en estas corporaciones po- 
oulares? En el artículo se trata de que la Milicia, es- 
;ando á las órdenes de los alcaldes constitucionales, no 
sirva de instrumento de la tiranía por cl abuso que pu- 
liera hacer un agente del Gobierno; y por eso se dice 
lue en caso de tener que usar el jeft3 político de ella, 
;ea con anuencia del alcalde constitucional: cs un puro 
:ivismo, para que no se pueda usar de esta fuerza con 
wjuicio de los derechos dd la Naciou. Así que, dubc 
iprobarse. 1) 

Se declaró discutido y tiesaprohó el artículo, apro- 
oándose el tercero, en esta forma: 

((Las Diputaciones provinciales rcmitirkn en el mes 
ie Enero de cada año al Gobierno, pw;l que lo pase :i 
as Cbrtes, un estado de la Milicia Nacional de toda 
3u provincia, con lae observaciones que estimen por 
:onveuicnte. )) 

Se aprobaron igualmente los artículos desde el 175 
21 179, eu estos terminos: 

((Art. 173. Los Ayuutamientos de los pueblos sou 
10s únicos que deben admitir los indivíduos de la Jlili- 
:ia y despedirlos por las causas que SI: cxpresarkn PU 
3ste reglamento. Las solicitudes SC harin por conducto 
je los alcaldes, y en las de separacion se oirá prúvia- 
mente al capitan y jefe. 

Art. 176. Si fuere por mudanza de domicilio, la 
autoridad municipal del pueblo donde Re establezca (4 
mIIIciano lo inscribirá en la voluntaria si 10 fuere 6 SD- 
licitare, 6 cn la legal si le comprendiere. 

Art. 177. Las rebajas del servicio por tiempo limi- 
tado, por enfermedad ú otra causa, las »hKarh los 

alcaldes segun estimen justo, pr¿-ViOS 10s informes de 
capitan y jefe. 

Art. 178. Para los reconocimientos de enferme- 
dades se valdrán de los facultativos nombrados por loa 
cuerpos, ú de otros del pueblo gue tengan por conve- 
niente. 

Art. 179. En todo pasaporte dado á miliciano ae 
expresar8 esta calidad. H 

Habiendo la comision retirado los artículos 180 y 
181, se ley6 el 182, que dice: 



2200 27 DE JUY!TIO DE 1828. 

((Los jefes politices pedirbn á los alcaldes la fuerza / venga. Me parece que poco hay que disputar para sa- 
que necesiten para algun objeto de utilidad 6 necesidad ! ber si está comprendida en la fuerza armada la Milicia 
pública, mantenimiento de órden, hacer respetar las le- Nacional local, y lo que significa el verbo disponer. Así 
yes y autoridades establecidas, defender las propieda- I que, no veo un motivo por el que se deba negar R los 
des, la libertad civil y cuanto convenga al sostenimien- jefes políticos ó agentes del Gobierno esta autoridad, 
to de1 sistema constitucional, y nunca para otro fin. 1) I que es aneja al ejercicio de su cargo y á la responsabi- 

El Sr. TRUJILLO: KO entiendo cómo la comision lidad estrecha que se les impone; antes sí veo infringi- 
deja en el mismo ser este artículo despues de haberse da Ia Constitucion en los artículos que he citado, por 
discutido larga y proIijamente ya sobre las autoridades el reglamento que se discute, y con particularidad por 
bajo las cuales debe estar la Milicia Nacional local. Me : el artículo en cuestion, el cual no puede aprobarse. 
parece que el Congreso ha manifestedo de una manera 1 El Sr. OLIVER: Es muy fácil impugnar cualquier 
indudable que sus deseos é ideas no son de que quede ; proyecto de ley, por más justo que sea, si se mira de 
enteramente independiente del Poder ejecutivo, y no otro modo distinto del que lo ha mirado la comision. El 
puedo comprender cúmo podrá este artículo ejecutarse I sefior preopinante ha querido confundir á los alcaldes 
sin que SC infrinjan una porcion de artículos de la Cons- I constitucionales en su institucion con el Poder legisla- 
titucion. Yo no encuentro más que tres poderes que re- / tivo, y al jefe político con el Poder ejecutivo. Cuando 
conoce la Constitucion, á saber: el Poder ejecutivo, el : dice el artículo que los alcaldes constitucionales pueden 
poder judicial y el legislativo; y no veo un artículo en disponer de esta fuerza, infiere S. S. que es igual & de- 
todo el reglamento, en el cual se señale que el Poder cir que el Poder legislativo disponga de la misma fuer- 
ejecutivo por sí ó por medio de sus agentes tenga la au- za; y cuando dice que los jefes políticos en caso de ne- 
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toridad de mandar, si es necesario, 6 disponer de esta 
parte de la fuerza armada, que nadie podrá. negar que 
lo es, estándoIe encargada por la Constitucion la con- 
servacion de Ia tranquilidad y del órden, tanto interior 
como exterior. En este artículo se dice que los jefes po- 
líticos pidan ú los alcaldes la fuerza que necesiten. No 
sé por qué no ha de mandarla 6 disponer por sí de la 
fuerza de la Milicia local que sea necesaria para el man- 
tenimiento del órden, sin pedirla al alcalde, pues si no 
se hace así, no podrá llevarse & efecto el artículo de la 
Constitucion que le hace responsable del órden y tran- 
quilidad de su provincia. Por este artículo se ve que la 
Milicia no est& bajo las órdenes del Poder ejecutivo; que 
no lo está tampoco bnjo las del poder judicial; solo sí 
parece que lo está. bajo las atribuciones del Poder legis- 
lativo; y no sé qué Nacion podrá designarse en Europa 
ni en América, en la que el poder que está determina- 
damente ocupado en hacer leyes, tenga el mando de 
una fuerza armada, como aquí se le da, y este es el es- 
p$ritu que est& manifestando la comision desde el pri- 
mer articulo hasta cl último. Recórranse todos los ES- 
tados que se quieran, 6 ver si se encuentra uno en que 
la fuorza armada que cstableccn las leyes para su de- 
fensa está 6 disposicion del Poder legislativo. Esta sola 
r&sion bastaria para desaprobar el artículo. La Cons- 
titucion dice sobre el Poder ejecutivo, en el art. 170, 
que su autoridad se extiende iL todo cuanto conduce á 
la conservacion del órden público en lo interior y á la 
seguridad del Estado en lo exterior, Es, pues, claro que 
el que ejerza este poder tiene h su disposicion la fuerza 
do la Nacion para hacerse respetar y cumplir estos car- 
gos: y si el jefe politice no tiene & su disposicion en la 
provincia en que lo egerce estas mismas facultades CO- 
mo agente del Gobierno, no podr8 llenar sus deberes, n: 
esigírselc despues la responsabilidad, si pidiendo lr 
fuerza armada de la Milicia local que crea convenien- 
te, se le niega por el alcalde. Está, á mi entender, in- 
fringido esto artículo de la Constitucion , en el cua 
se designa como una de sus principales atribuciones &I 
facultad. $ómo ha de responder el Poder ejecutivo, n 
ninguno de SUS agentes, de la seguridad pública, 8 
no se le dan 108 medios convenientes para ello, cuandl 
para mantener este órden se necesita de toda la instruc 
cion y de todos los auxilios imaginables? Me parece qu 
entre las facultades del Rey hay una que es la de man 
dw 108 ejboitos y armadas, y otra adem& de dispone 
de la fuern amd~, dimb~n~8 00rpo~~6~ cgn 

:esidad pidan á los alcaldes la fuerza que consideren 
uficiente, infiere igual consecuencia respecto del Poder 
jecutivo. Así que, los argumentos que ha hecho el se- 
kor preopinante no van dirigidos á este artículo, sino 6 
os que S. S. se ha figurado, y que no existen. Ha ha- 
alado, me parece, del art. 170, por el cual se encarga 
a seguridad del Estado en lo interior y exterior al Po- 
ier ejecutivo. iY quién ha dicho que no puede dispo- 
ler éste, en uso de sus facultades, de esta fuerza? Aun 
:uando los alcaldes sean los que puedan disponer de 
:lla, jno están los alcaldes á las órdenes del Poder cje- 
Wivo? ;No obedecen y tienen obligacion de obedecer 
ias órdenes del Poder ejecutivo? iHa quedado fuera de 
la esfera del Poder ejecutivo esta fuerza armada por- 
que se diga que está á disposicion de los alcaldes? Pues 
ts claro que estando á las órdenes de1 Poder ejecutivo 
Ios alcaldes, lo estará igualmente la Milicia y podrá 
disponer de esta fuerza como parte de Ia armada. Lue- 
go no hay esas infracciones, ni por pensamiento, del sis- 
tema constitucional. 
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Se ha citado otro artículo que trata de las faculta- 
des del Rey, en el cual se dice que puede disponer de 
la fuerza armada y distribuirla del modo que más con- 
venga, infiriendo de aquí que en esta fuerza armada 
está comprendida la Milicia Nacional local. No es tan 
claro esto; no obstante, me valdré del mismo argumen- 
to que antes para hacer ver que puede disponer de ella; 
porque, primero, est8 la Milicia á las órdenes de los res- 
pectivos Ayuntamientos; y segundo, éstos estáu 8 las 
órdenes del Gobierno; pero la fuerza armada de que ha- 
bla la Constitucion, se explica cu es en el art. 356 de 
la misma, donde dice: (Le@.) Esta es la fuerza armada 
de que habla 1s Constitucion. Mas gse habla algo de las 
Milicias Nacionales? Sf, en el capítulo II. iY qué dice 
de ellas? (Leyd el art. 365.) Luego no es de esta fuerza 
de la que se habla en el art. 171, en que se expresan 
las facultades del Rey. Dice que solo podrá usar de esta 
fuerza, en caso necesario, dentro de SU misma provin- 
cia: luego no es de esta fuerza armada de la que trata 
el art. 171. Pero aun cuando lo fuese, I.IO por eso se le 
disminuian al Poder ejecutivo ninguna de sus atribu- 
cione8 porque se dijese que es&.Milicia eti á las órde- 
NS de los alcaldes; porque si esta autoridad tiene que 
dar cumplfmiento b las brdeneis-del CS%bierno, y tiene que 
ir bordo CMI leer que tome el’ jeie politice, no creo que 
haga m lh;C%wti~~toYt atngasa MIM)IL en fwor de loa 
lee ptaicieoir’~ t@m&r@cn asfa. #f&&q domo Il4 
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haY para que eSté á las órdenes de los alcaldes. & el 
artículo 309 d0 la Constitucion se dice: (~~~6.) Luego el 
gobierno interior de los pueblos, con arreglo 5 la cons- 
tituCiO% está á cargo de los Ayuntamkntos; y como la 
Milicia Xacional n0 forma Corporaciou provincial, sino 
corporacion particular de cada un0 d0 los pueblos, esta 
gobernada Por su reglamento; y estando 0n ClórdCn de 
su sCrViCio obligada ;i auxiliar 6 10s Ayuntamientos, 
atender al úrdcn y tranquilidad de los pueblos y ii la 
seguridad d0 las personas, como estos son objetos que 
&in iL@mente á cargo de la autoridad dC1 pueblo, 
qu0 0s 01 Ayuntamiento, tiene que emplear la fuerza 
que está á SU disposicion, pues para eso 0scLn los ciu- 
dadanos armados, no haciendo otra cosa que lo que se 
hacia antes cuando un alcalde decia ((favor al Rey,)) y 
estaban 10s vecinos obligados j auxiliarle sin estar ar- 
mados ni acudir con brden ni union; y ahora se les lla 
armado para que SC cumpla mejor el objeto de la auto- 
ridad y ~0 acuda con más Grden, que es la diferencia 
que hay. Verdad CS qUC hay otro artículo en que sc dice 
qU0 los jCfeS políticos tienen el gobierno de las provin- 
cias; pero si aquí no se trata del gobierno de las pro- 
vincias, sino del gobierno interior dc cada uno de los 
pueblos, es claro que no debe estar esta Milicia :i las 
órdenes del jefe político. Los señores que han impug- 
nado el artículo anterior han confesado que los alcal- 
des son 10s que deben disponer de esta Milicia en los 
pueblos donde no resida el jefe político: pues iqui: ra- 
zon hay para que no suceda así en los que el jefe polí- 
tico tenga SU residencia, y en los demús pueblos no? 
Pues si se concede que debe tener esta autoridad en la 
capital de la provincia, deberá tenerla igualmente en 
los demás pueblos. Podrk ser esto conveniente; pero 
no se diga que es contra la Constitucion hacer lo con- 
trario, porque á mi parecer seria contra la Constitucion 
cuando los seiiores que lo impugnan quisiesen que cl 
jefe político mandase esta fuerza. No nos confundamos 
con ideas demasiado halagüeñas. Se ha presentado la 
dificultad de que si el jefe político SO hallasc en la ur- 
gente ueccsidad de valerse de esta Milicia para lograr 
algUn resultado que conviniese, SC le scguiria cmbara; 
zo de tener que acudir al Ayuntamiento á pedir la que 
necesitase, y que éste luego se la podria negar. EstO 
prueba demasiado, porque probaria que tamhicn la fuer- 
za armada del cjarcito permanente debia estar bajo SUR 
Ordenes, pues tambicn SC hallar& muchas VCCCB 0n PrC- 
cision de Pedir auxilio. Así que, puede muy bien estar 
Ia &lilicia dispuesta 6 darle auxilio, pidk~ndo Ia fwrza 
qUC necesita á los alcaldes, los cu:110s tienen obligaciun 
6 contribuir con este ausilio á mantcncr cl í>rdcn 6 al- 
guno de los Aries que: tiene por objeto su cargo. Testa 
no es ,111a idra nueva: Veamos CI nrt. 22 d01 rc’glain0n- 
t. de 31 de Agosta, que! dice: (Leyó.) COU que llay mu- 
cl1os casos en qU0 las autoridades PUcdCn 1)ctlir cl SUxi- 
lio de esfa i\lilicia; pero prOCiSamcrlt0 ticn0n qUC Pedir 

la fuerza que necesiten á los alc;lldc3:, porque SOn los 
que están obligados j concederla, Y si ocurricsc un 
caso tan urgente, que de pasar el tiempo qUC debia 0m- 
plear en solicitar la fuerza se malograse el objeto del 
jefe político, no tiene una absolUta nrccsidad de acudir 
al alcalde constitucional, b- <ino acudir en derechura al 
jefe d0 la Milicia. - Asi, creo qu0 0stin Vencidas todas las 
dificultades que se pueden ofrecer. Sadie aUtor.izará al 
alca[de para que niegue este auxilio; 21 contrario, s* lo 
negara, el jefe político podia imponerle $una Pena, 
porque 0, la autoridad superior, y le podra castigar Por 
no haberle prestado 10s auxilios Iw.marios. lle parece7 

pues, demostrado que este artículo no es contrario á la 
Constitucion, que es cl objeto que me propuse: ser8 más 
6 menos convaniente; pero que no es opuesto á ella, lo 
creo ya demostrado. 

El Sr. FALCÓ: Senor, la idea que en este artículo 
se contiene es una de las más principales en que se apo- 
ya este reglamento, la cual ha sido diversas veces im- 
puguada; de suerte que cuanto se diga sobre este par- 
ticular no scr;i sino repetir y reproducir las mismas ra- 
zones alegadas desde el principio. Esta base estír dero- 
gada ya: müs diré: desde que sigue la discusion de este 
reglamento se està mauifestando que es una monstruo- 
sidad, no solo que se sujete la Milicia local k las órde- 
nes del Ayuntamiento con exclusion del Poder cjccuti- 
VO, sino que se someta B las órdenes de los alcaldes, los 
cuales son subalternos de los jefes políticos: Por tanto, 
solo trato de hacer una sencilla reíiexion que servirzí 
Para contestar ii las razones alegadas por Cl seiíor pre- 
opinante. @or qué se pone la Milicia local h las Grdcncs 
de cada alcalde respectivo? Porque el alcalde os cl Cn- 
cargado de la conservacion dul órden y de la seguridad 
de las personas. iY quiOn está encargado cn la capital 
de la provincia de estos objetos? Lóase cl dccwto do 23 
de Junio, sobre el gobierno econúmico-político de las 
provincias, en el capítulo que habla dc jefes políticos, y 
se verá como ir cargo de kstos esi% conservar el Grdcn, 
la tranquilidad, la seguridad piblica, etc., etc., y que 
el jefe político es respecto de toda la provincia lo quC 
el alcalde respecto de un puebIo. Hay más: cl jofc polí- 
tico en la capital de la provincia es tamùicn responsa- 
ble de cuantos excesos, dekdcncs, y extravíos SC co- 
metan en ella. Pues por la misma razon que la Milicia 
local Cstú ú cargo de los alcaldes, porque de otro modo 
no podrian resl)ondcr personalmente dc la tranquilidad 
pública y de la conservacion del órden cl110 tanto RO les 
encarga, por esa misma rnzon la Milicia debe estar en 
las capitales á cargo de los jefes p(Jliticos. Además, cl 
jcfc político ;no es la principal autoridad ùc la provin- 
cia? iY pudiera llamarse autoridad principal, SC le po- 
dria dar cl carácter de tal autoridad, si se la hicicsc dc- 
pendiente tic los alcaldes constitucionales ltrecisamcnta 
cn los medios de llevar 6 cabo lo que IC está. encnrgado 
bajo su responsabilidad? iY no tienen esta cspccic de HU- 
bordinacion 6 dependencia de los nlcaltlcs, si HO ICA obli- 
ga á pedir la fuorza armada precisamente con 01 objeto 
de la conscrvacion del Brdcn que estú á su cargo? Luc- 
go 15 cl jefe político no ha (10 tcnw el carúctt!r d0 pri- 
mera autoridad de la Provincia, cí si 1~: tknc, cn intlu- 
1al)lc que cn au facultad está dar accion y movimien- 
to a todos los recursos y medios nCccsfIricJS para la con- 
;ervaCion del brdcn y dcmbs extremos que csth il car- 
~0 del mismo jefe político. IIa dicho el Sr. Olivcr que 
no s0 sustrarria la Milica Sacional local del Poder cjc- 
Xtivo ponic’:ndola ir cargo tI« kJH alcal~lcs ccJKISf.itUcio- 

nales, que sustitoycn hasta cierto punto G 10s jdW p- 
líticos, y obligando h í:&,os ú. p~4irla :i Iws alcnldw Cn 
103 casos cn qu0 necesitawi 110 clla; y la razon d0 que: 
50 ha valido S. S. para probarlo (13 la siguicntc: INJr- 

4UC tampoco SC: sustrae (ha dicho) del l’ofkr pjccutivc 
La Milicia permanente, sin embargo quC est:í 8 cargo do 
LOs comandantes generales (10 las provinckw, de quie- 
nes reclaman el auxilio cuando le necesitan loa jefe8 
PfJlíticos. Pero es menester que advierta S. Y. qUC 60 
habla aquí de dos autoridades igualmente snpcriores y 
que deben prestarse mútuamen~ auxilio cuando una ú 
otra lo necesiten en desempeño de sus reöpectivos car- 
gos. iQué es lo que sucede cuando un alcalde nccoeita 
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pedir auxilio á otro alcalde? ~NO le pasa un oficio en- dice que podrh disponer dc ellas dentro de la misma 
tonces, en que lejos de mandarle que ponga A su dis- provincia, y esto no prueba qw pucdn h:rcerlo librc- 
posicion tal ó tal fuerza, le pide, le ruega se sirva po- mente. En cualquiere otro caso debe proponerlo á las 
nerla, porque necesita de ella? Pues otro tanto hace el Córtea para que t3t:ls d2n su consentimiento. Por con- 

I jefe político respecto del comandante general, puesto / siguiente, cstii bien claro que el espíritu del Icgislador, 
que los dos son autoridades superiores, pero autorida- ; cuando cn In Constitucion se previno que hubiese Jlili- 
des superiores que mandan igualmente, aunque en dife- I cia localcn tùdns 13s provincias, era formar una fuerza 
rente línea ó esfera. Pero el jefe político jcómo está res- ; que pudiese contrabalancear con la qut: tenis cl Poder 
pecto del alcalde en este caso? $0 es el alcalde consti- ejecutivo á su disposicion. Perilue cs menester que no 
tucional y el Ayuntamiento la escala de graduacion : nos hanamos iluaion: el ejkcito permauentc en Espafia 
que establece la Constitucion en el admirable encarle- 
namiento del sistema constitucional? $0 es el subalter- 
no del jefe político, como el jefe político lo es del su- 
premo Gobierro? Pues á la manera que el supremo Go- 
bierno, si quiere disponer de la Nilicia, lo hace sin ne- 
cesidad del acuerdo del jefe político, asi ést.e directa- 
mente debe disponer de ella cuando la necesite para la 
conservacion del brden en la capital de la provincia. 
Enhorabuena que en los puebIos donde no hay jefe po- 
lítico esté á disposicion de los alcaldes constitucionales, 
porque á su cargo está tambien la conservacion del 6r- 
den; pero en las capitales de provincia icómo podrá ser 
sin romper esta cadena de autoridades y esta gradua- 
cionde ellas, prescrita por la misma Constitucion? i.A qué 
fin romper esta cadena en el jefe político, pasar al alcal- 
de, y hacer depender á la primera autoridad de la pro- 
vincia de una autoridad meramente local? Me parece, 
pues, que es en vano insistir más sobre la necesidad de 
desaprobar este artículo, y decir que respecto de las ca- 
pitales de provincia suceda con la Milicia local lo que 
en cada pueblo particular, es decir, que esté á cargo del 
jefe político. 

El Sr. BERTRAFI DE LIS: Desde que se discutió 
el art. 163, observé cierta disposicion en algunos seño- 
res Diputados á impugnar todos los artículos que dije 
Een relacion á que la Milicia local corriese á cargo de 
los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales. NC 
molestaré á las Córtes impugnando parte por parte todc 
lo que se ha dicho en la discusion, respecto á que nc 
seria más que repetir la misma cosa: me concretaré iíni- 
camente á hacer ver á los señores que han dicho que nc 
es constitucional el que la Milicia local esté á las órde. 
nes de los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, 
y que creen que debia estar, para ser conforme á la 
Constitucion, á las de los jefes políticos y bajo la direc- 
cion del Poder ejecutivo, que no es así. Uno de los se- 
ñores que han hablado ha dicho que el Estado se disol- 
via si se dejaba la Milicia á cargo de las autoridades 
populares: el Sr. Faltó ha dicho que era anticonstitu- 
cional esta disposicion: el Sr. Trujillo, que no es cons- 
titucional: el Sr. Casas, que vendríamos á parar al esta. 
do de la Francia en la &poca de su revolucion. Yo úni. 
camente voy á probar que no es anticonstitucional: qut 
lo que es anticonstitucional es que la Milicia volunta- 
ria dependa del Poder ejecutivo. Eso para mí es anti- 
constitucional: y si no, ya que se han citado argumen, 
tos de la Constitucion, yo me valdré de los mismos 
(Ley6 el art. 362 de la Constihcion.) Aquí se ve por 11 
Constitucion que debe haber en todas las provincisr 
Milicias locales. Ha dicho el Sr. Trujillo que el Pode: 
ejecutivo ó el Rey tenis las facultades de disponer de Ir 
fuerza armada, y que se debe creer que est8 incluida a 
esa generalidad de la fuerza armada la Milicia local ; J 
aquí dice : (Ley6 la octava facultad del Rey, art. 17 1 de 11 
Cowtitucion.) Pregunto yo ahora: 6s. M. tiene facultac 
para distribuir las Milicias locales donde crea cono 
piente? Me parece que no, porque hay otro artioulo qu 

s quien nos ha dado la libertad i mas este cs un fenó- 
leno de que no debe sacarse argumento, ~‘1 no ser que 
8udiéramos probar que la fuerza actual de nuestro ejk- 
ito fuese perpt;tua, en cuyo caso yo convendria con los 
etiores que impugnan el artículo. Pero el espíritu del 
@slador ha sido que tenga el pueblo esta fuerza septt- 
ada, para sostener sus derechos cuandoel Poder quiera 
.busar de la que le da la misma Constitucion : es nece- 
ario no perder esto de vista. Si las Xlilicias locales han 
Le estar á disposicion del Poder ejecutivo, no sí: qué 
uerza le queda al pueblo para oponerse al sistema de 
jpresion. Yo quisiera que cl Sr. Argüelles, que fué uno 
le los dignos autores de la Constitucion que hemos ju- 
*ado, dijese francamente cuál fué su idea al proponer 
lue hubiese Milicias locales en todas las provincias: es- 
;oy bien seguro de que la opinion de S. S. seria que 
.as hubiera para que la libertad tuviese una áncora con- 
;ra la fuerza del Poder ejecutivo cuando no usase bien 
ie esta fuerza. Está manifestado que no es anticonstitu- 
vional el que la Milicia local dependa de las corporacio- 
oes populares, y que al contrario, en mi concepto. se- 
gun yo veo la cosa, lo que es anticonstitucional es que 
las Milicias Iocales dependan del Poder ejecutivo. 

El Sr. VALDÉS (D. Cayetano): Señor, yo observo 
que las reflexiones que se han hecho se pueden reducir 
á una palabra; porque estando todo el proyecto funda- 
do en unas bases, los artículos van ligados, y no en- 
cuentro entre ellos diferencia en el sentido; pero en este 
artículo solo se trata de una palabra que dicen que no 
indica nada, y yo no lo creo : porque iá qué se le da 
tanta importancia, así por los que la impugnan como 
por los que la defienden? Todos los señores de la comi- 
sion cuantas veces han hablado han manifestado cuáles 
eran sus miras é intenciones; pero el artículo no dice 
sus miras ni sus intenciones; dice otra cosa; y como no 
podemos hacer más que atenernos al artículo, es me- 
nester concretarnos á él, porque aquí dice que los jefes 
políticos, etc. (Leyó el articzclo.) El Sr. Oliver ha dicho 
que estando los akaldes & las órdenes del jefe político, 
no tieneninguna dudaquesi la pide no pueden dejar de 
darla. Pues luego, $ qué se pone el artículo, y por qué 
no se dice que los jefes políticos usarán de la fuerza que 
sea menester, si se les autoriza para disponer de la Mi- 
licia cuando la necesiten? Porque el que tiene á sus 6r- 
denes 6 otro, no le pide, sino le manda lo que debe ha- 
cer. Dice el Sr. Oliver que tambien se le pide al co- 
mandante general, y que seria menester decir que es- 
tuviera á las órdenes del jefe político la fuerza perma- 
nente. Ya ha contestado sobre este particular el señor 
Falc4 Y no creo que se repita este argumento. Que los 
alcaldes no podrán negarla. Pero si la mandan los jefes 
Políticos, no la pedirhn, lea mandarán. Tambien se ha 
dicho que porque la capital es de distinta naturaleza 
que loa pueblos, no se ha prevenido semejante cosa. La 
capital es de la misma naturaleza que los demás pue- 
blos del mino; porque eaando el jefe político est8 en 
UQ pueblo de la provb~cia, no mapdrh 61 miyxw 1s cw 
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Pita19 si*0 el alcalde; pero mandará el pueblo donde 
ha11e* porque *O puede estar una autoridad superior c 
un Punto subalter*o SUYO, que no le mande. Cuando et 
te el jefe político en la Capital, mandara la capital; cuaI 
do esté en una aldea, mandará la aldea; pero el alcslc 
de lacaPita quedará en todo el lleno de suS faculta&! 
como sucede al de la aldea cuando el jefe político est 
e* la Capital. El jefe político jamas puedo estar en u 
punto Y no ser superior de la provincia. Que esta fuer 
za armada no puede estará disposicion y orden del pode 
ejecutivo, Y que SUS individuos solo se consideran com 
vecinos armados de los pueblos. Vecinos son tambiei 
10s individuos del ejército permanente; uo hay mas di 
ferencia que los unos tienen sueldo y los otros nO; lo 
UnOS son elegidos de un modo y los otros de otro; per, 
fuerza armada.. . iCtm0 llamaremos á una fuerza qu, 
tiene fusiles, bayonetas, cañones, artillerja, caballería 
en fin, que es un ejército veriìadero? iSe llamaran ve. 
cinos? Son vecinos de los pueblos en una nacion mili. 
tar, Y en ella tienen sus penas, se les ha reglamentadc 
como tales militares, y guarnecen las plazas como cual. 
quiera otra tropa en los casos que conviene. El resulta- 
do es, puesto que este proyecto en su principio se pre- 
sentó con unas bases que se separaron porque no se po- 
dian aprobar, que todos los artículos que se derivan dc 
ellas tienen la misma marcha, y que es imposible apro- 
barlos. 

El Sr. ISTÚRIZ: El señor preopinante ha dicho que 
uo sabe cómo se llamar& una fuerza armada que tiene 
fusiles, etc. Verdaderamente que tomándolo así en abs- 
tracto, creo que seria mucho mejor, segun el dictamen 
de S. S., incorporarla con la fuerza permanente, y no 
habria divisiones ni motivos de hacer reglamento. Esto 
era lo que sucedia en tiempo de allende: ahora, como es 
otro tiempo, hay Constitucion, y de resultas de ella Mi- 
licia defensora de los derechos del pueblo, y h& aquí c6- 
mo hay esa fuerza armada que no sabe cómo llamar su 
señoría. Contrayéndome ahora al artículo, debo decir 
qno lo encuentro sumamente arreglado á la índole de la 
Milicia Nacional local y á la índole del reglamento que 
presenta la comision. Se ha dicho ya cuanto se puede 
decir en apoyo, y todo lo que se afiada no será más que 
repeticiones, por el conato que hay de una parte en ar- 
rancar a las autoridades populares la intervencion, el 
indujo, el mando de estos cuerpos tan populares, de es- 
ta fuerza tan popuIar, y dársele á los agentes del Gobier- 
no, De aquí la contradiccion de los unos por la absolu- 
ta confianza que cifran en los agentes del poder, con los 
otros que tienen uua desconfianza justa y constitucio- 
nal de estos mismos agentes del poder y cifran su con- 
fianza en las autoridades populares. YO no entraré ahora 
a decir si es mas popular el Ayuntamiento que el jefe 
político: yo encuentro primero los Ayuntamientos esta- 
blecidos en la Constitucion que 108 jefes políticos. Diré 
mas: si lOs autores de la Constitucion hablaran con fran- 
queza, dirian que la ley de 23 de Junio de 1813 dice 
una coutradiccion absoluta con el espíritu de la COuSti- 
tucion, con el espíritu que entonces teman los autores 
de la ConstitQCiOn, y que no fué más qne una especie 
de cortapisa, porque se arredraron Y temblaron de la 
obra que ya tenian acabada. Ahí está todo; de ahí la 
oposioion que este plan de Milicias ha sufrido desde el 
principio. pero como no haremos más que reproducir de 
una parte y de otra los mismos razonamientOS, sin que 
nos veamos bastante poderosos y fuertes Para llevar el 
couvencimiento, cuando no es el Convencimiento el que 
se necesita llevar al alma de los señores que imPugnan 
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el artículo, yo creo que lo más sencillo y lo más útil 
para que no perdiéramos el tiempo, seria votar los ar- 
tículos, en concepto de que ni los unos ni los otros han 
de ceder, y el que mas fuerza reuna en sus filas aqutl 
llevará la victoria. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se des- 
aprobó el artículo y se suspendió esta disousion. 

Se procedió á la del proyecto de Guardia Real, y se 
aprobaron los artículos 2.“, 3.“, 4.” y 5.“, en estos tér- 
minos: 

dLrt. 2." Estos cuerpos tendrán la misma. depeu- 
lencia de los inspectores y comandantes generales de 
listrito que los otros del ejército, y serán regidos asi- 
nismo por iguales ordenanzas. 

Art. 3.” Las dos compañías de Alabarderos se for- 
narán sobre los que actualmente existen. 

Art. 4.” La plana mayor de dicho cuerpo se com- 
jondrá de UU comandante, un primer ayudante, otro se- 
Fundo, un cirujano, un cabo de tambores y el capellan 
r los músicos que actualmente tiene, 

Art. 5.” Se compondrá cada compañía de un ca- 
ntan, dos tenientes, un subteniente, un sargento pri- 
nero, tres segundos, seis cabos y 1 OO alabarderos. u 

Se ley6 el art. 6.“, que dice: 
((Todos los generales y brigadieres que sirven en 

Llabarderos actualmente, quedarán en clase de genera- 
:s y brigadieres no empleados. 1) 

El Sr. RODRIGUEZ PATERNA: Tio sé por qué 
n estas compafiías y en los demás de estos cuerpos han 
e ser de peor condicion que en los otros del ejército los 
rigadieres, pues en ellos se les deja, mandan sus cuer- 

pos y no están absolutamente inhabilitados, y aqui no 
solo no se les deja, sino que SC les declara no empleados. 

El Sr. INFANTE: Señor, el art. 4.’ dice: oLa pla- 
na mayor de estas compañías se compondrá de un co- 
mandante, etc.)) Sabemos todos en la Milicia lo que esto 
significa: un comandante de batallon 6 de escuadron, 
3i nos encontramos con brigadieres y generales en Ala- 
barderos, iqué hemos de hacer de ehos? Es claro que 
dejarlos en sus clases respectivas; porque si ha do ser 
:omandante el que ha de mandar estas dos compañías, 
:ierto es que no ha de ser coronel ni general; y no sa- 
oiendo qué hacer la comision, dice que quedarán en su 
:lase de brigadieres y generales. 

El Sr. Secretario del Despacho de la GUERRA: Las 
compañías de Alabarderos son las más inmediatas al Mo- 
narca, son las que hacen el servicio interior; y así como 
la comision conviene en que los alabarderos sean sar- 
gentos, parece tambien natural que los oficiales tengan 
mayor graduacion que la que tienen en cl ej0rcit.o. Así 
es que el Gobierno creyó que los capitanes de Alabarde- 
ros podrian ser de la clase de coroneles. En esto no so 
grava, porque en el dia hay muchísimos, y al fin soti 
únicamente dos que contribuyen al decoro del Trono. 
No creo que haya inconveniente en acceder a esto, y 
que los demás oficiales bajen sucesivamente desde esta 
graduacion; pues ciertamente, el cuerpo que hace el 
servicio interior, aunque tenga otra graduacion, no 
sera chocante, al mismo tiempo que el ejórcito tendrá 
salidas para ellos. 

~1 Sr. INFANTE: Sefior, en el último artículo de 
este proyecto se dice que ha de haber dos generales 
qne hagan el servido de Palacio, es decir, que estén 
encargados de lo que actualmente está ~~1 capitan de 
Alabarderos. En esta parte me parece que la comisiou 
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ha tenido buen cuidado de que el servicio de Palacio 
inmediato á S. M. en la parte militar no quede desaira- 
do; y Ias mismas razones expuestas por el Sr. Secreta- 
rio de Ia Guerra son las que ha tenido la comkion para 
proponer que los capitanes de estas compailías senn CO- 
mandantes, los tenientes capitanes, 10s subtenientes 
tenientes, porque los soldados de estas compaiiías son 
sargentos; y hé aquí por qué la comision hace esta ex- 
cepcion de regla en estas compañías solamente y no 
en los demás cuerpos, porque los soldados son sar- 
gentos. 1) 

Se declaró discutido y aprobó el artículo y los dc- 
más siguientes hasta el 19 inclusive, retirando la CO- 
mision el 8.” para redactarlo con más claridad. 

<tArt. 7.” Se provee& las plazas de comandantes 
y demás oficiales de estas dos compañías en los que 
sirven en AIabarderos actuaImente, comenzando por las 
clases superiores. 

Art. 9.” Las vacantes que ocurrieren en ‘0 sucesi- 
vo serán provistas del mismo modo que las del resto 
del ejército, á escepcion delas subtenencias, que nun- 
ca lo serán en alumnos militares, y sí por mitad en los 
sargentos primeros y en subtenientes del ejército que 
lo soliciten. 

Art. 10. Se proveerán las plazas de alabarderos en 
sargentos del ejército que lo soliciten y reunan á su 
buena conducta más años de servicio. 

Art. ll. Todas estas solicitudes iran á manos de la 
Junta de inspectores, quien propondrá al Rey para 
las plazas de oficiales, y nombrará por sí misma los que 
deben ser alabarderos. 

Art. 12. Los alabarderos ascenderán á cabos y sar- 
.gentos en sus mismas compañías. 

Art. 13. Losindivíduos de tropa del cuerpo de Ala- 
barderos conservarán los sueldos que disfrutan en el dia. 

Art. 14. Los regimientos de infantería de la Guar- 
dia Real serán 10s mismos que actualmente existen. 

Art. 15. Estos cuerpos se compondrán de los tres 
batallones que tienen en el dia, y quedando cada ba- 
tallon con la misma fuerza y organizacion que el resta 
de la infantería de línea. 

Art. 16. Se suprime la plaza de sargento mayor CD 
estos cuerpos. 

Art. 17. Los generales que sirven en dichos regi- 
mientos, y los brigadieres comandantes de batallon, 
quedarán en clase de generales y brigadieres no em- 
pleados. 

Art. 18. Cada uno de estos cuerpos será mandado, 
5 propuesta de la Junta de inspectores, por un capitan 
de1 mismo, quien se denominará corone1 de1 regimien- 
to, con el sueldode 30.000 rs. 

Art. 19. Las tenencias coronelas 8 y comandancia2 
de batallon SC proveerán, igualmente L propuesta de Ir 
Junta de inspectores, en capitanes de la misma Guardia, 
que conservarán sus mismos sueldos, y el empleo d( 
coroneles vivos del ejército. )) 

Se Ieyú el art. 20 en estos términos: 
ctE resto de los capitanes quedar&n agregados 6 la: 

plazas con los sueIdos que disfrutan, y tendrán opcior 
á la mitad de la:: vacautcs de las comandancias qui 
ocurran en dichos regimientos, sin que puedan ser em. 
pleados para mandar regimientos en Ia infantería. 1) 

El Sr. hfeca pidió que se expresase que los sueldo! 
de estos capi tanes fuesen pagados por el cuerpo de Guar 
dias, en lo que convino la comision. 

El Sr. AB~UELLES: Una parte de la objecion qul 
iba á exlmker; se ha evitado con lo que acaba de adop, 

ta ir Ia comision; pero me choca mucho la otra parte, 
9 ue es la última de este artículo. que dice ccquc no po- 
dl rán ser empleados para mandar regimientos en Ia in- 
fa .ntería;)) esto es hacerlos de peor condicion que á to- 
dc 3s los demás reform.?dos del cjkrcito. Sc me contestará 
9’ ue es perjudicar notablemente al resto de los corone- 
le ‘s. Ser6 todo lo que se quiera, pero cs necesario que 
el 1 traMndose de reformas nos hagamos cargo de que 
tc hdas las clases tienen que sufrir. ¿Y quC razon hay 
Pl ara que cl número dc 10s reformados vaya 6 morir á las 
P’ lazas de agregados, y solo la parte á que se conceda 
01 pcion 5 las plazas de comandantes pueda volver á en- 
tr bar en el servicio? Es necesario considerar que no se- 
r: in muchos los que quedarán reformados, porque bas- 
te lntes se retirarán, y otros serán empleados en el reem- 
P’ lazo. Yo desenria que la comision me dijera las razo- 
nl es que ha tenido para poner así este artículo. Se acaba 
dj e suprimir un regimiento de caballería conocido con 
el 1 nombre de carabineros Reales, y todos han quedado 
CC 3n opcion á las plazas que les correspondan en el ejér- 
Ci ito: ipues por qué esta diferencia? Por consiguiente, yo 
ll le opongo á este artículo interin no se me dén razones 
Ll ue me satisfagan. 
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El Sr. INFANTE: La comision va á ver si puede 
onvencer á S. S., exponiendo las razones que ha teni- 
0 para poner este artículo cual está, y sou las siguien- 
es: los capitanes de Guardias es necesario tener pre- 
ente que son coroneles de ejército, es decir, que esta 
.lase ha llegado al máximum de su carrera. Dice la co- 
oision que no pueden ir 5 mandar regimientos de in- 
antería, y esto se funda en una razon poderosísima que 
rl mismo Sr. Argüelles ha expresado, y que ni la jus- 
icia ni la política pueden desconocer; mas no por esto 
e dice que no puedan ser elegidos para otros destinos: 
meden ser empleados de tenientes de rey, de goberna- 
lores de plazas, etc.; 10 iinico que se prohibe es que 
;ean elegidos para mandar regimientos. Hay que tener 
)resente otra consideracioa, y es, que estos coroneles 
:apitanes que quedan separados quedan con derecho á 
as plazas de coroneles, 6 las tenencias coronelas y á 
as comandancias por mitad de su mismo cuerpo. Vean 
Iquí las Córt.es cbmo estos coroneles son bien atendi- 
los, y hasta, si se quiere, preferidos en mucho á la 
suerte que tienen los demás de infantería. Tengan pre- 
gente las Córtes que el número de sobrantes que queda- 
:á de los dos regimientos será de treinta y tantos coro- 
leles, y que agregándolos al ejército, absorberán todas 
jas vacantes, con perjuicio notable de los agregados que 
nay en dicha arma, no teniendo éstos una recompensa 
respecto de los cuerpos que quedan existentes de Guar- 
%as. En cuanto á los carabineros, hay otras circunstan- 
cias que hacen variar el caso. En la caballería no hay 
tanto número de excedentes 6 supernumerarios, y las 
Córtes, B pesar de esto, dijeron que fueran reemplazados, 
pero procurando no perjudicar á Ia cIase de capitanes Y 
jefes; y eSt0 por una razon muy sencilla de justicia, G 
saber: que un capitan que hacia cinco meses que esta- 
ba haciendo el servicio en este. cuerpo, porque hubie- 
8 tenido fortuna 6 empeños pasaria á otro regimiento 
de coronel. 

Hay otra circunstancia, y es que los capitanes eu 
westion podr&n ser elegidos coroneles y jefes de Ia mis- 
ma guardia, ventaja que antes no tenian. No perdamos 
de vista que la infantería se est,& recargando de agre- 
gados todos los dias con 10s que vienen de América, Y 
de esti mal está excusada la Guardia Real, porque de 
ella no ha ido ninen cuerpo B aquellOs países. 
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Estas SOn las razones poderosas que la comision ha ! ra7nn00 “oderosas que la comision ha 
tenido, creyendo interesadas en esta medida la justicia p( T esta medida la justicia, 
la política y la conveniencia. La carrera de las arma; la carrera de las armas 
no es solo mandar regimientos; es mandar brigadas c -andar brigadas, 
mandar plazas, dirigir y componer Estados Mayo-’ Wados Mayo- 
res, etc. Se dice que hay capitanes de muchos servi- “.1AIVd UU Itiuchos servi- 
cios. Yo los reconozco; pero tambien veo que el que en- nbien veo que el que en- 
tró á servir en el año 8 en Guardias se halla de coro- rdias se halla de coro- 
nel, a1 DaSO que el que entró en infantería, cuando iau- 
cho, habiendo corrido igual fortuna, se halla de capi- 
tau. Por estas razones cree la comision que ec& el ar- 
ticulo bien concebido en los términos eu que la misma 
le presenta. 

El Sr. ARGUELLES: Desearia saber si tienen op- 
cion a las comandancias de la blilicia activa. 

El Sr. INFANTE: Sí la tienen, y se me habia ol- 
vidado exponerlo, 

RI Sr. VALDÉS (D. Cayetano): Se han sacado ar- 
gumentos de lo resuelto con la brigada de carabineros, 
Y esta se halla en diferente caso que los cuerpos de la 
Guardia Real , porque aquella se extinguió abso]u- 
tamente, Y era preciso dar á sus oficiales alguna apli- 
cacion; pero este cuerpo de Guardias no se ha extingui- 
do, Y no veo qué ventaja puede traer el quitar 20 ca- 
pitanes hoy para hacer mañana otros 20. Esta no será 
medida de reforma, sino medida para aumentar los em- 
pleos Y 10s gastos. Dícese que podrán salir al ejército. 
EU esto no ha consultado la comision la ley orgánica. 
Estos son coroneles vivos, pero no pueden salir aI ejér- 
cito. El art. 44 dice: (Le le@.) El que no baya sido te- 
niente coronel de un cuerpo, no puede ser coronel de 
otro; de modo que deberán ceñir sus esperanzas ii las 
comandancias para segir el orden prevenido. Por con- 
siguiente, yo no puedo aprobar este artículo. 

El Sr. GALIANO: Al principio de la impugnacion 
de este artículo opiné que seria muy fácil la solucion, 
porque creí que la dificultad del Sr. Argüelles en cuan - 
to á la salida de estos capitanes para infantería se re- 
ducia solamente al modo; mas ahora el Sr. Valdés ha 
esforzado la impugnacion de tal suerte, que ofrece nue- 
vas dificultades. Yo veo en el caso presente, lo mismo 
que en todos aquellos en que se trata de reforma, que 
es la dolorosa precision en que se halla el Congreso de 
hacer una especie de injusticia á una clase de personas. 
$i se admitiese que los capitanes de Guardias pudiesen 
salir á mandar los cuerpos de infantería, los coroneles 
do1 ejército quedarian entonces perjudicados, y en caso 
de ser con precision dos clases perjudicadas, debemos 
decidirnos por aquella clase cuyo número de indivíduos 
sea menor, para que los perjudicados sean menos. Man- 
dándolos B plazas y dejándoIes sus sueldos, honores Y 
opcion á otros destinos, excepto el de mandar regi- 
mientos, creo que quedan bien compensados del sinsa- 
bor que les puede causar la salida del regimiento de 
Guardias; y siendo esta benemerita dase muy inferior 
en numere á la de los coroneles de ejército, prefiero que 
la desgracia les coja á éStOS y DO á lOS otros. paso aho- 
ra á la objecion del Sr. Valdós. Dice 8. S. que van a 
resultar Una porcion de descontentos. 1) 

~1 Sr, V&!s interrumpió diciendo que en su calcu- 
lo no habian entrado los Contentos ni IOS descontentos. 

~1 Sr. GALIANO: En efecto, si se admite que cada 
Uno tiene Una justicia en permanecer en el puesto que 
ocupa, habria un obstáculo general 6 inwerable Para 
toda reforma; y dirja yo: si una reforma indispensable 
para el bien de Ia Sacion ha de dejarse dc hacer Porque 
ha de producir algunos descontentos, no piensen las 

1 
’ 

pregunto: ihay razon para esto, tratándose de nnos 0% 
ciales qUC tantos servicios han prestado en la guerra de 
la Independencia? Habiendo mandado no solo regimien- 
tos, sino divisiones, privarles ahora de esta opcion, ¿uo 

~ tiene un carácter de castigo? Yo por 10 menos le veo 
~ bajo este aspecto, y no puedo menos de clamar centra 

la injusticia que se les va 4 causar. 
Dice el Sr. Infante que darles la opcion á los cuer- 

pos del ejército seria perjudicar á los coroneles de in- 
fantería. Acerca de esto, solo contestar& que acaban 
de crearse treinta y tantos batallones de Milicia acti- 
va, con cuyas plazas no contaban 10s coroneles de in- 
fantería, y en oste caso razon es que alternen unos y 
otros: además do que debiendo refluir esta reforma en 
bien del ejército, llevaran los indivíduod do este muy Q 
gusto cualquier perjuicio que de ella pueda resultarles, 
y con la prudencia que 10 han hecho en toda ocasion de 
reformas. Y en fin, jseriì justo privar á estos capitanes 
de la opcion que les corresponde Ir estos destinos? Yo 
creo que no; por lo cual no puedo aprobar 01 presente 
artículo. 

El Sr. GALIANO: I,o que únicamente dijo fue que 
toda reforma lleva envuelta en sí Una injusticia apa- 
rente. 

~1 Sr. AYLLON: La medida que SC propone cs útil 
y justísima. Dispuesto ya por 10s artículos anteriores, 
aprobados, que los capitanes de la Guardia Real no tcu- 
gau más considcracion que la del destino que desempe- 
ñau eu la Guardia, no se Iea hace la menor injusticia; 
pues si permaneciesen eu SUS cuerpos, siempre serian 
capitanes, sin tener opcion al mando de los regimientos. 
Esta medida, que no es perjUdiCia1 á éstos, CS utilísima 
al resto de la Guardia, porque Se les ofrece un campo 
vasto para sus adelantamientos. Respecto dc la segunda 

Córtes presentes ni las venideras en reformas ni en eI ar- 
reglo de la Nacion, porque todas las producirán. Lo que 
hay que mirar aquí es si el peso del descontento que 
produzca la reforma puede más que el bien que debe 
seguirse en general de ella. Además, no debemos per- 
der de vista la utilidad que va á resultar do esta medi- 
da. Ida clase de primeros tenientes va B ascender á co- 
mandant~e: la clase de sargentos de estos cuerpos, que 
hast’a ahora so vcia como degradada, va á mejorar mu- 
cho su suerte, y se la pone en estado de hacer un papel 
brillante en su carrera, dándole la recompensa debida B 
sus grandes servicios. Así que, proponiendo cl dictá- 
men que se discute una saIids á los capitanes do Guar- 
dias, que les recompensa la pérdida que hacen, y cou- 
ciliando las cosas de modo que no perjudica a los coro- 
neles del ejército, creo que debo aprobarse, especial- 
mente el presente artículo. 

El Sr. FALCÓ: Si no me equivoco, se ha dicho 
que esta medida encierra en sí una especie de iujusti- 
cia, y esto me basta para no aprobar el artículo, porque 
ante todas cosas quiero que en las resoluciones del Con- 
greso quede salva la justicia. ES manifiesto que la bc- 
uemérita clase de capitanes de Guardias es la m8s pcr- 
judicada en esta reforma, pues so les obstruye todo ca- 
mino para poder ir & mandar cuerpos do infantería, y 
ipenas se les concede opcion para pocier volver á su cuer- 
aoáocupar las vacantes, por el corto número B que se re- 
ducen. Los regimientos que han de quedar son dos de á 
ires batallones, y por consiguiente, seis los comandan- 
bes, que con las tenencias coronelas serán ocho, y aun 
3ara éstas tendrán que alternar; iy Cou quien? con los 
nismos que han sido súbditos 6 subalternos suyos. Se 
es obstruye, repito, todo ascenso para infantería. Y 
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parte, diré: si estos capitanes deben tener opcion al man- Declarado el punto sufIcientemente discutido, se 
do de 10s cuerpos del ejército porque son COrOneles, aprobó el artícuIo, suspendibndosc la discusion. 
por qué los coroneles de éste no han de tener opcíon á 
las vacantes del cuerpo de Guardias? Por efecto de la XlandGse pasar & las comisiones respectivas las si- 
organizacion de la Guardia han tenido los r;ipidos as- guientes adiciones: 
censos en que se hallan, sin que en ellos les hayan per- 1 Del Sr. hlix: 
judicado los oEciales de infantería: ipor qué ahora estos nNo podrá ser jefe en la Guardia Real ninguu ex- 
oficiales han de perjudicar á aquellos, que tanto les ha \ tranjero, aunque tenga carta de ciudadano.» 
costado llegar al caso de poder esperar el término de j Del Sr. Faltó al art. 70 del proyecto del gobierno 
su carrera? Si toda la Guardia Real se extinguiese, ha- económico-político de las provincias: 
bía una razon plausible para que se hiciera lo mismo ((Despues de la expresion eó quien le sustituya,)) se 
que con los carabineros, porque habian de ir á alguna 
parte y no les quedaba ninguna carrera; pero en el es- i 

añadirá: «donde no resida 6 se halle el jefe político, )) 

tado en que queda la Guardia, permitiéndoles hasta co- ’ Anunció el Sr. Presidente que á las ocho de esta no- 
brar SUS sueldos por el regimiento, yo creo que no hay che habria sesion extraordinaria, en la que despues de 
r8zon ninguna, así como creo que Ias razones de que se nombrarse el Sr. Diputado que habia de sustituir al se- 
han valido 10s Sres. Diputados que han impugnado el 
arthlo no son exactas ni de tal fuerza que muevan B 

ñor Istúriz en la comision de Visita del Crédito público, 

las Córtes á desaprobarle.)) 
se discutirian los asuntos pendientes; y levantó la se- 

1 sion pública, quedando las Córtes en sesion secreta. / 




